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RV: REITERACIÓN: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900

Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/02/2024 16:03
Para:​Jorge Arturo Ortiz Torres <jortizt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

 
Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00
p.m. y 2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después  de las 4:59 pm no se
tendrá por recibida la correspondencia, lo anterior teniendo en cuenta que
después  de dicho horario el correo institucional se bloquea
automáticamente  por disposiciones del CSJ, en atención  a la ley de
desconexión laboral.
  ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija
2837014 y línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas
líneas se atenderán dudas de trámites y no es un medio habilitado para la
recepción de correspondencia.

  ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios,
evaluados por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la
sede judicial mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-
sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota,
podrás verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias

De: Isabel Cristina Cuellar Cuenca <iccc.28@gmail.com>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 11:47 a. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: notificacionesjudiciales <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Buzon ProcesosJudiciales
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>
Asunto: REITERACIÓN: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900
 
Doctor
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VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez 20 Laboral del circuito
Bogotá, D.C.

Cordial saludo, 

Asunto: Reiteración: Impulso Procesal

Ref: Demanda ordinaria laboral
Demandante: Edgar Gerardo Velasco Muñoz
Demandados: COLFONDOS, Pensiones y Cesantías y Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES
Radicado: 2023-00409-00

Cordial saludo,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA, mayor de edad, domiciliada y residente en Popayán, Cauca,
identificada con C.C. N° 1.081.417.770 de La Plata, Huila, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. N°.
317.046 del C. S. de la J., obrando como apoderada del señor EDGAR GERARDO VELASCO MUÑOZ, me
dirijo a este despacho de la manera más respetuosa, con el fin de reiterar el impulso procesal al
trámite de la referencia, con el fin de que se proceda a la admisión de la demanda.

En cumplimiento de la ley 2213 de 2023, se remite el presente correo de manera simultánea a las
direcciones electrónicas de las entidades demandadas

Atentamente,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA
C.C. 1.081.417.770 La Plata, Huila
T.P. N° 317.046 C.S. de la J.

---------- Forwarded message ---------
De: Isabel Cristina Cuellar Cuenca <iccc.28@gmail.com>
Date: jue, 18 ene 2024 a las 10:24
Subject: SOLICITUD IMPULSO PROCESAL - RAD 11001310502020230040900
To: <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>, <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>,
<procesosjudiciales@colfondos.com.co>

Doctor
VICTOR HUGO GONZALEZ
Juez 20 Laboral del circuito
Bogotá, D.C.

Cordial saludo, 
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Asunto: Impulso Procesal

Ref: Demanda ordinaria laboral
Demandante: Edgar Gerardo Velasco Muñoz
Demandados: COLFONDOS, Pensiones y Cesantías y Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES
Radicado: 2023-00409-00

Cordial saludo,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA, mayor de edad, domiciliada y residente en Popayán, Cauca,
identificada con C.C. N° 1.081.417.770 de La Plata, Huila, abogada en ejercicio, portadora de la T. P. N°.
317.046 del C. S. de la J., obrando como apoderada del señor EDGAR GERARDO VELASCO MUÑOZ, me
dirijo a este despacho de la manera más respetuosa, solicitando impulso procesal al trámite de la
referencia, con el fin de proceder a la admisión de la demanda.

En cumplimiento de la ley 2213 de 2023, se remite el presente correo de manera simultánea a las
direcciones electrónicas de las entidades demandadas

Atentamente,

ISABEL CRISTINA CUELLAR CUENCA
C.C. 1.081.417.770 La Plata, Huila
T.P. N° 317.046 C.S. de la J.
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